El decreto de excepcidn promul-

gado en Alemania sobre reduc-

cién de intereses en el crédito
inmobiliario agricola "

Al amparo de lo establecido en el apartado segundo del ar-
ticulo 48 de ta Constitucién alemana de 11 de Agosto de 1919, fué
firmado cn 27 de Septiembre del pasado afio 1932 un Decreto de
los calificados de excepcidén, urgencia o emergencia, encaminado a
aliviar en lo posible la situacién de la agricultura de aquel pais por
medio de una reduccién, por espacio de dos arios, de los intereses de
deudas garantidas por derechos reales constituidos sobre fincas
dedicadas a explotaciones agricolas, forestales o de jardineria. En
la propia disposicién se establece, para las hipotecas que graviten
sobre fincas agricolas, una moratoria hasta primero de Abril del
afo 1933.

Dice el parralo primero de dicho Decreto de Urgencia que los
intereses de un crédito que esté garantido por medio de una hipo-
teca constituida sobre una finca dedicada a fines de explotacion
agricola, forestal o de jardineria, serdn objeto (siempre que havan
de devengarse durante el periodo comprendido entre el primero
de Octubre de 1932 y el 30 de Septiembre de 1934) de una rebaja
del dos por ciento, pero.sin que, por virtud de esta reduccién,

(1) Véase «Oberregierungsrat. Harmening Notverordnung ueber die Zins-
erleichterung fuer den landwirtschaflichen Realkredit.n, en Zeitschrift des
Deutschen Notarvereins (Revista de la Asociacién .de Notarios Alemanes), No-
viembre 1932, paginas 675-684.
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Heguen a ser inferiores al cuatro por ciento. Igual norma regird
respecto a la hipoteca.

A continuacién establece el indicado jpardgrafo jprimero la si-
guiente excepcién de caracter general :

«No tendra lugar la reduccidn de los intereses cuando el crédito,
por razdén de su especie, no esté sometido tampoco a rebaja del
tipo de interds, a tenor del Decreto dictado para aseguramiento de
la economia y de las finanzas y proteccién de la paz interior, de 8
de Diciembre de 1931, primera parte, capitulo IlI, Seccién pri-
mera, y de las disposiciones dictadas para la ejecucién del mismo.»

Mas, acto seguido, establece el Decreto objeto de nuestro estu-
dio, a su vez, una excepcidén a la de cardcter general, que queda
enunciada : para el supuesto de que dicha exencion tuviese su ori-
gen en la circunstancia de no ser superior el tipo de interés al seis
por ciento, o en la de tratarse de un crédito establecido tan séio
con posicrioridad al 9 de Diciembre de 1931.

Termina dicho parrafo con un inciso, en el cual se sienta una
nueva excepcidn al establecer que los intereses de un crédito proce-
dente de la evaluacién de una deuda originaria de época anterior al
cambio de valoracién de la moneda (Aufwertungsforderung) sdlo
seran objeto de rebaja cuando el crédito de semejante origen tenga
por esencial finalidad la amortizacién de una deuda.

Como vemos, el dmbito de la disposicién que estudiamos se
cncuentra limitado a créditos que de alguna forma estén asegura-
dos por hipotecas establecidas sobre fincas dedicadas a explota-
ciones agricolas, forestales o de jardineria (Forderungen die durch
eine Hypothek an einem landwirtschaflichen, forstwirtschaftlichen
oder gaerinerischen Grundsiucck gesichert sind) (1).

La extensién de los dos primeros conceptos, o sea lo que ha
de entenderse por finca dedicada a explotacién agricola, ha sido
ya objeto de interpretaciéon jurisprudencial, con tanto mayor mo-
tivo que los parrafos 582 y siguientes del Cddigo civil aleman
emplean términos andlogos, v algo semejante acaece con el con-
cepto de la finca dedicada a fines de explotacidn forestal, que ya
aparece enunciado en los parrafos 64 y 164 de la ley de Intro-
duccién a dicho Cddigo.

(1) Véase Harmening, art. cit., Rev. cit., pag. 676.
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Conforme a los antecedentes expuestos, se entiende por fincas
dedicadas a explotaciones agricolas (landwirtschafliche Grunds-
tuecke) no sélo las dedicadas a cultivos, sino también aquellas otras
que se utilizan como terrenos de |pasto para ganados o criaderos
de peces, incluyendo a los edificios anejos.

Es indiferente, a estos efectos, que la explotacién se verifique
con perfecta independencia en la misma finca, o que aquélla apa-
rezca como mera auxiliar de la que se efectie en otros terrenos,
aun siendo insignificante o nula la produccion alcanzada dentro
de los linderos del inmueble en cuestién.

Carece de toda importancia ia situacién del inmueble, dentro
o fuera del perimetro de centros urbanos, no interesando tampoco,
a estos efectos, si la persona que figura como duefio o poseedor del
inmueble es o no agricultor.

Se estimard que una finca estd dedicada a explotacion forestal
cuando esté dedicada de un modo efectivo a la plantacién y tala
de arboles utilizados por razén de su madera, siempre que tales
operaciones se verifiquen conforme a un plan.

Enuéndese por fincas dedicadas a explotaciones de jardineria
las que aparezcan utilizadas para el culiivo o la obtencién de plan-
tas u hortalizas ‘(viveros, cultivos de plantas de adorno o fioricul-
tura, huertas).

No es requisito indispensable para la aplicacién del Decreto
que nos ocupa que la explotacién ostente cardcter industrial,
siendo indiferente la circunstancia de hallarse la finca dedicada de
un modo parcial a varios de los géneros de “explotacion enuncia-
dos. Cualquier duda acerca de la naturaleza de la finca para los
efectos de la aplicacidén a la misma del Decreto de 27 de Septiem-
bre de 1932 puede ser aclarada por la via judicial, a instancia de
parte interesada (1).

Igualmente ha de entenderse aplicable la disposicién que nos
ocupa cuando la hipoteca en cuestién grave conjuntamente una
hinca a la que, por su naturaleza, le sea ésta aplicable, a tenor de

(1) Tal era, al menos, el estado de cosas en Octubre de 1932, al no haber
aparecido aun el correspondiente Reglamento para la ejecucién del Decreto
de Excepcién, objeto de estos ‘comentarios. (Véase Harmening, art. citado,
Revista citada, pag. 678.) '
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las normas expuestas, y otra que, por razén de los fines a que
aparezca dedicada, se halle exenta.

Tan sélo en el supuesto de que varias parcelas colindantes,
inscritas cada una de ellas en el Registro como’ finca independien-
te, pero jpertenecientes a un solo dueifio todas ellas, estén gravadas
solidariamente con una misma hipoteca, entiende Harmening (1)
.que habrd que atenerse a la naturaleza que en su conjunto ostente
la totalidad de pequefias parcelas, teniendo presente la esencial
finalidad de explotacién de dicho conjunto, a los efectos del parrafo
primero, antes enunciado.

Por lo que respecta a los efectos del Decreto de Urgencia que
nos ocupa, establece, en primer lugar, la reduccién de los intereses
-que devenguen los créditos garantizados por hipotecas, es decir,
que s6lo en tanto se rebajen dichos intereses quedard reducido en
s«cada caso el gravamen hipotecario.

Igual relacién de solidaridad entre el crédito y el derecho real
-de hipoteca establece el parrafo 11 de la disposicién que nos ocu-
pa, al disponer, como regla general, que no podrd reclamarse la
devolucién de los créditos cuyos intereses sean objeto de reduccién
en virtud de lo dispuesto en la misma, antes de 1.° de Enero del
:afio 1935, no pudiendo tampoco solicitarse la cancelacién de thipo-
‘tecas establecidas en garantia de los mismos antes de dicha fecha.

Quedan, desde luego, exceptuados los créditos e hipotecas, en
5u caso, que hubieran tenido su origen en la evaluacién de una
deuda procedente de época anterior al cambio de valoracién de la
moneda, quedando a salvo también los pactos establecidos, en
cada caso, entre acreedor y deudor acerca del vencimiento anti-
cipado de la deuda, asi como los derechos reconocidos al acreedor,
conforme a los pérrafos 1.133 al 1.135 del Cédigo civil alemén (fa-
cultad de hacerse pagar con cargo al predio los dafios dimanados
del peligro de deterioro o retirada de accesorios a los que se exten-
diera el gravamen hipotecario).

Aparte de estas excepciones, establece el parrafo 12 del propio
Decreto de Urgencia la facultad a favor del acreedor de exigir la
devolucidn del crédito cuando el deudor demore mas de un mes el
pago de los intereses convenidos.

(1) Art. cit, loc. cit., pag. 677.,
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El pérrafo 13 del Decreto en cuestién declara aplicables sus
preceptos a las deudas inmobiliarias (Grundschulden), asi como
a los créditos garantidos por las mismas, debiendo tenerse presente
que la Grundschuld, deuda netamente inmobiliaria, de naturaleza
esencialmente real, no requiere, en modo alguno, la previa exis-
tencia de un crédito, pudiendo, por consiguiente, acaecer que la
moratoria afecte al canon devengado en virtud de aquélla, sin in-
fluir para nada sobre los intereses procedentes de este ultimo.

La hipoteca por virtud de la cual se garantice el derecho a
exigir el pago de los intereses, se extinguird en la misma propor-
cién que se extingan éstos, no habiendo, en este caso, lugar al es-
tablecimiento de deuda inmobiliaria alguna en favor del propietario,
figura juririca a la que, por lo demds, suele, como es sabido, mos-
trarse propicio el Derecho germanico (1).

Es, por Gltimo, de interés hacer constar a este respecto que las
modificaciones registrales a que da lugar la aplicacién de este
Decreto de Urgencia serdn fehacientes y eficaces lo mismo entre
las partes contratantes que con relacién a terceros, sin necesidad
de anotacién ni inscripcién en el Registro inmobiliario.

Las alteraciones surgidas por razén de la aplicacién de esta
Disposicién en la cuantia y épocas de vencimiento de los intere-
ses, pueden dar lugar a la rectificacién de los correspondientes
asientos registrales, a tenor de los preceptos contenidos en la ley
de Ordenacién registral, reguladores de esta_materia.

Quedan. desde luego, exceptuados de la aplicacién del Decreto
de 27 de Septiembre de 1932 los créditos a corto plazo, es decir,
aquellos cuyo vencimiento deba tener lugar en plazo menor de
un afio, por aplicacién del Decreto de 8 de Diciembre de 1937,
conforme a los términos del pérrafo primero, antes enunciado,
del de 27 de Septiembre de 1932. No abarca, sin embargo, esta
excepcién los créditos con vencimiento mdés dilatado, préximo a
tener lugar al promulgarse esta tltima disposicién, sino tan sélo
aquellos cuyo vencimiento natural hubiera de tener lugar en plazo
menor de doce meses, a contar del 29 de Septiembre de 1932.

Conforme a las mismas reglas, quedan igualmente exentos de
reduccidn los intereses devengados por créditos establecidos en

(1) Véase Harmening, art, cit., p4g. 681.
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garantia de deudas con vencimiento en pafs extranjero, cuestidn
de hecho sobre la cual habri de resolver, en caso de duda, el Tri-
bunal de Asuntos Econémicos del Reich, cuya competeritia se
extiende asimismo a resolver acerca de la procedencia o improce-
dencia de la rebaja de intereses, segtn el articulo 19 del Decreto
de 25 de Diciembre de 1931, estableciéndose para tal supuesto
una verdadera jurisdiccién espécial que aparta, para tales casos,
del conocimiento de los Tribunales ordinarios la interpretacién
del Decreto que nos ocupa.
ALFONSO FALKENSTEIN Y HAUSER,
Abogado de! Colegio de Madnd,
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